
21378 21 octubre 1974-'------ B. O. del E.~Núm. 252

Autorizar a la Empresa ~Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica de
M. T., a 20 KV., de .3.WO metros de longitud, con origen en
el C. de T. dé Villa do Cruces y su término en el apoyo
número 6 de Toiriz {Cruces), con una potencia a transportar
de 400 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública' de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seüalados en la Ley 10
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966. - ,

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la mjsma deberá seguir los trámites ~'eñalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 22 de agosto de 1974.-El Delogado a.Cé:idental.~
3.241-D.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
electrica que se autoriza, a los efectos señaladós en la Ley 10/
1966, s'Obre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones elé:::tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, >

Para -desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 22 de agosto de 1974,--El Delegado accidentaL-
3,240-D. .

Visto el expediente AT...9/1974, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra., a instancia
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autorización para instalar un centro de transformación en el
lugar de Liborey... de este término municipal de Pontevedra,
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del ·Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sancione-s en materia de instala-
ciones' eléctricas, '

Esta Delegación Provincial ha reSlleHo:
RESOLUCION de la Deleg(tCión Provincial de Ta
rragona. por la qUE' se autoriza :v declara la -utilidad
mib1f!'2 en concreto de la in-stawción eléctrica. que
se cita.

21030 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a ..FueTtas Eléc_
tricas del Noro2ste, /S. A.», la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad
púb.lica de la misma.

Visto el expediente A. T. 67/74, incoado en esta Delegación
Provin::ial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a install
cia de la Empresa ",Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.,.,
con domicilio en La Coruña, calle F. Macias, número 2, soli
citando autorización pant instular una línea electrica de M. T.
Y un centro de transformación, en Santa. María de Sacos (Co~

tobadl, y la decIara::ión en concret-o de la utilidl\d pública de
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadoS!
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorízacíóll de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 2619/
1966, sobre expropia::ión forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas>

Esta Delegación Prov~ricial. ha resuelto:

Autorizar a la "presa ~'Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima», la lnstalación de una linea eléctrica de
M. T. a 20 KV., de 326 metros de longitud, desde el apoyo
número 20 de la línea Dorna·Gesteira hasta el C. de T.' qUe se
proyecta, en Santa María de Sacos, en el término municipal de
Cotobad, con una capacida-d de transporte de 7'99,9[;2 K\-V.

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación
20.000.' JO.OOO/;~BO-220 V.

La fi¡wJidad dl' (~s¡a inslaladón es mejorar el servicio e!éc
tt'ico en B. T.

21031 RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ta,·
rragona por ld que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en e~-ta Delegación Provlncial
en solicitud de autorización y declaracióR en concreto de IH
utilidad públk:a, a los efectos de Ja imposición de Sf'l'vitiun,hle
de paso, de la instalación eléctrica que se rese6a:
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Asunto: L. A/T. 2.674. Linea 2:3 KV. a E. T. "Buem'l'tentura
Grau Cardona",.

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana.. {ENHERl, paseo de Gracia, 132, Barcelona

Instalación: línea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV., conductor de M-ac: de 43,1 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de 70 metrof', para suministro
El la K T. número 3.344, ~Buonaventura Gral! Cardona», de
50 KV A. de potencia.

Origen: Apoyo número 105 de h línea Salou_Rcus
Presupuesto: 68.650 pesetas.
Procedencia de Jos materiales· Nacional.
Situación: Ténnino municipal de Reus.
Finalidad: Suminlstro de energía al edificio propiedad de

don Buenaventura Grau Cardona.

Declarar en concreto la ulihdad pública d3 la instaiución
eléctrica que se aut.oriza, a los electos ~eñalados en la Ley
JO/10136, sobre Expropiación Forzosa y San:-::ione~ en Materia
de Inst:;;ladcnes Eléctricas, y su Reglamento de aplícación de
20 de octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, tI Wt1Íar de
la misma deberá seguir los Ir:'\mites señalados en el cD.pí~.ul0 IV
del Decreto 2617/1966.

PonhwecJra, o d~ s'epiiembr€' d(:~ 1874.--El Deh-<gado. Ver'llando
Carü:;; Moré.-3.33i'-D.

Vista la documentación presentada para su tramituciÓn. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fElcha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad púlilica d~ la misma a .lo~ efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarmgona, 26 de septiembre de 1974.-El Delegado provin
cial acddental, Juan Fernández de Caleya.-13.359-C

Vislo el "xpediente incoado en esta Delegación Provincial
en salicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, d.e la instalación eléctrica que se reseña,

Asunto, L. AIT. 2.677. ·Línea 2:> KV, a E. T. número 20.085,
",Entasa...

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
"zana,. {ENHERl, paseo de Gracia, 132, Barcelona.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 KV.,
con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados
de sección, con una longilud de 12 metros en tendido aéreo,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a "Fuerzas EI¿c
tr(cas del Noroeste, S. k», la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concretp la utilidad
publica de la misma.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a "Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica
que se cita 'Y se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.
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Visto el expediente AT. 6/74, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a instancia
de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La Coruña, calle F. Madas, número 2, solicitando
autorización para variar el trazado de la linea de M. T. a
6 KV. existente, motivado por la mejora del nivel de aislamiento
de la línea, que daba lugar a averia8 de puestas a tierra,
y la detilaraci6íl en concreto de la utilidad pública. de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca·
pítulo In tiel Decret-o 2617/1966, sobre autorización de instala,
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléc.tricas del Noroeste,
Sociedad Anónima.. , la instalación de un centro de transfonna
clón, en castillete aéreo, de 50 KVA., relación de transfor
mación 20.000/10.000/380--220 V" en Liborey (PontevedraJ.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
~966, S'O.bre expropiación forzosa. y sanciones en materia de
lñstalaclOnes eléctricas, y su Reglamento' de aplicación de '20 de

.octubre de 1966.
P~ra desarrollo yejecuCÍón de la instalftCÍón, el titular de

la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 23 de agosto de' 1974.-El Delegado accidental.
3.239-D.


